
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Extracción árboles Comuna 2 - ACTAS N° 2500 A 2502

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N°1777, el Decreto N° 166/13, el 
Decreto Nº 55/14, el Decreto N° 251-GCABA/14, la Resolución N° 573-GCABA-SECACGC/23, y el 
EX-2025-13063560-GCABA-COMUNA2; 

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía;

Que en virtud del Decreto Nº 166/2013 y su modificatorio Decreto N° 55/14, se transfirió a las Comunas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263 de 
Arbolado Público Urbano;

Que el artículo N° 15 de la ley N° 3263, establece que la Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o 
extracción en diferentes supuestos, salvo las excepciones previstas en los incisos d) y e) del mentado artículo;

Que la Comuna podrá ejecutar dichas tareas en aquellos casos en que: “…El árbol esté seco o que, por su estado 
sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación, o para garantizar la seguridad de 
las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación respecto al resto de los árboles de la 
vereda constituyendo un obstáculo o cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de 
vehículos…”;

Que por Decreto N° 251-GCABA/14 se aprobó la estructura organizativa de las Comunas de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y se establecieron las acciones necesarias para el cumplimiento de los términos de la Ley Nº 1777;

Que por el expediente citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden de la necesidad de extracción de 
ejemplares arbóreos emplazados en la Comuna 2 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que obran en el expediente de referencia los informes técnicos elaborados por personal técnico afectado a las tareas 
de evaluación en la materia donde sugieren la extracción de dichos ejemplares;

Que los fundamentos de las extracciones obedecen a distintas causas tal como se expone en dichos informes;



Que el último párrafo del artículo 15 de la Ley N° 3263, prescribe que: “…Deberá fijarse un cartel junto al ejemplar 
a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos…”;

Que por tratarse de una situación excepcional que no admite demora, resulta conveniente prescindir de dicha 
obligación;

Que por Resolución N° 573-GCABA-SECACGC/2023 se adjudicó a la Empresa contratista SALVATORI S.A. 
PARQUES Y ARDINES, CUIT 30-51270012-4, la contratación del “Servicio de Mantenimiento Integral del 
Arbolado Público lineal o viario y demás Servicios Conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”, en el marco de la Licitación Pública N° 230-1151-LPU23;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 2

RESUELVE

Artículo 1º.- Autorícese la extracción de los siguientes ejemplares que a todos sus efectos forman parte de la 
presente Resolución:

Ejemplar arbóreo ubicado en la calle Paraguay N° 1774, atento los fundamentos expuestos en el Acta de 
Inspección N° 2500 (IF-2025-13063711-GCABA-COMUNA2),

•

Ejemplar arbóreo ubicado en la calle Beruti N° 3062, atento los fundamentos expuestos en el Acta de 
Inspección N° 2501 (IF-2025-13063711-GCABA-COMUNA2),

•

Ejemplar arbóreo ubicado en la Av. Santa Fe N° 1619, atento los fundamentos expuestos en el Acta de 
Inspección N° 2502 (IF-2025-13063711-GCABA-COMUNA2).

•

Artículo 2°.- Encomiéndese a la empresa SALVATORI S.A. PARQUES Y JARDINES, CUIT 30-51270012-4, 
realizar la tarea descripta en el artículo precedente.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese a la Empresa interesada y publíquese. Cumplido, archívese. 
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